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iLae leye* y las dlN^calciones del Gebter 
uo son obUurotorlas para Es espita! de pro» 
rloela desde ^ne ee publican ofleialniente 
>n olla, y desde enatro días despaespara loa 
dem^spoeblos de la misma provincia, (l ey 
de 3 de Noviembre de iSSI.)

SUSCRÎCION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Íd. fuera, 4
Tres id.
Seis id. 
Ün año.

8*25
16*50 
33

22*50 
45

5epubUcaiodos las dias eseeptoïcs Domingos

1 a.as leye®, érdsao# y Rnaaeias ^se eo maa 
dea patoSlearca loee^-t^íeUses eSeSalevs se 
bao de remití? al Gofa i-íoSaUeo fC^jeotlvo

' por royo contacto «o 9^eerAo á los editores 
4® lüs raeucion^.^os p^TifttlSroSi (OrAdoes de
8 do AbrU, de 3 y 31 de Octobre de ^3^4.) * ~

Núm 1627.

Gobierno civil de la provln' 
cía de Córdoba-

Administración de Fomento, -Ne
gociado de Agricultura,

Accediendo á lo solicitado de mi 
autoridad por doña Concepción de 
La.^a y Pineda, vecina de esta ca
pital, he acordado hacer pú blico 
por medio da este <Boletin oficial» 
para la general inteligencia y co
nocimiento de la Guardia civil, á 
cuyo cargo está el cumplimiento 
de la Ley de caza dé 10 de Enero 
de 1879, que dicha señora, en uso 
de su derecho de propiedad, y con
forme á lo prevenido en el artículo 
9 de citada Ley, hace coto cerrado 
sus fincas Dehesa de Vaienzonejos 
y sus agregados llamados Corrales 
de Guadalbarbo y Haza de Vácia- 
Talegas, para que nadie pueda ca
zar en ningún tiempo ni extraer 
leñas ni frutos de dichas fincas 

córdoba SO de Julio de 1880.
El Gobernador, 

DI Conde de Fo^cd.

!

Núm. 1537.

Diputación provincial 
Córdeba.

de

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 31 de 
Marxo de 18^*0 al continuar las 
operaciones para él ingreso en 
Caja de tos mozos adscritos al 
actual reemplazo.
Presidencia del Sr. Delmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

5

5
Montilla.

| Declarar soldados definitivos al 
í 5 Francisco Rambla Muñoz, 9 Jo- 
t sé Luque Gómez, 10 Eduardo Go- 
r mez Medina, 21 Antonio Panade- 
Í ro Rodríguez, 28 Rafael Paez Es

pejo, 48 Manuel Aguilar Cabello, 
56 Francisco Mendez Hidalgo, 58 
Antonio Gimenez Herrador, 63 
Miguel Martínez Córdoba,TCT Flo
rencio Aguilar Córdoba, 69 Agus
tín Portero Berral, 79 Nicolás Tor
res Amo-, 81 Francisco Requena 
Maestre, 91 Francisco Torres Lu
cena, 98 José Marquez Marquez, 
107 Manuel Jordano Luque, 119 
Francisco Herrador Montilla, 127 
Francisco Márquez Rey, 3 Tomás 
Rodríguez, 14 Francisco Pana ero 
Gallego, 59 Rafael Mendoza Gimé
nez, 112 Nicolás Ruz Armada, 113 
.’oaquin Luque Ramírez, 116 José 
Mora Lopez, 128 Angel Gallego 
Rubio, 47 Francisco Solano Julián, 
19‘ Francisco Giménez Navarro, 
96 Miguel Flores Romero, 111 Jo
sé Barbero Lopez, 117 Andrés Del
gado Cobos, 52 Manuel Trillo Cha
mizo, 90 Julián Gómez Toro, 110 
Francisco Márquez Panadero, 118 
Francisco Rubio Cantos y 120 Ri
cardo Expósito; soldado de abono 
al 13 Francisco Tejada Sánchez; 
soldados con recurso pendiente 
al 34 Antonio Almoguera Lopez, 
40 Manuel Hierro Salido, 44 Ga
briel Requena Garcia, 100 José 
Lopez Carmona, 106 Manuel Lu
cena Redondo y 121 Francisco Ar
rabal Zafra; soldados condictona- 
les al 18 José Gimenez Portero, 39 
Francisco Duque luque, 57 Anto
nio Barba Gómez, 74 José Varo 
Navarro, 84 Antonio Juratio Bae
na, 8 Francisco Ponferrada Luque, 
89 Francisco Ramírez Salido y 97 
Tiburcio Ex pósito; soldado condi
cional con recurso pendiente al 
23 Francisco Espejo Rodríguez; 
recluías disponibles al 134 Fran
cisco Ruiz Garcia,’ 129 Francisco 
Rasero Portero y 131 Manuel 
Barranco Luque; recluta condicio - 
nu¿ al 132 José de Luque A]Prez; 
pendienUs de acreditar que sirven 

en el Ejército al 27 Serapio Val- Í 
derrama Martínez, 77 Joaquín Na- - 
varro Soto y 122 Amador Na
varro Carrasco; de justificár ex
tremos de sus respectivas excep
ciones legales al 25 Juan Osuna 
Molina, 46 Antonio Herrador Jor
dano, 83 Salustiano Garcia Alga
ba y 114 Francisco Ferez Cañete, 
y de presentación al 3.6 Francisco 
Hidalgo Arjona, 4 Juan Lopez 
Baena, 109 Cárlos Molina Jorge 
y 124 Luis Góngora Aguilar; ex
cluidos temporaiínente del servi
cio activo y de la reserva por 
exención física al 1,“ Francisco 
Priego Baena, 7 Mariano Cobos 
Repisó, 88 Vicente Morales Rasero 
y 115 Francisío Gplvez, y en difi- 
nitiva por su eüaiidad de extran
gero al 2 Plácido Cambera Flores, 
y exceptuados temporalmente 'del 
servicio activo y con destino á la 
reserva ai 6 Francisco Feria Már
quez, 11 Antonio Morales Heren
cia, 15 Antonio Casado Baena, 16 
José Lopez Serrano, 17 Francisco 
Velasco Cabello, 20 Lorenzo Mu
ñoz Rodriguez, 22 José Cívico Cruz, 
24 Francisco Gimenez, 26 Manuel 
Carmona Leal, 29 Francisco Re
piso Rodríguez, 30 Antonio; Mar
quez Salido, 31 Federico Fino Jor
ge, 32 Francisco Rambla Jordano, 
33 José de Flores Castilla, 35 Ra
fael Guisado Gimeuez, 37 Miguel 
Aguilar Polonio, 42 Francisco Fer
nandez Lopez, 43 Francisco Agui
lar Cuque, 45 Francisco Lepéz Lu
cena, 50 Antonio Torres Gómez, 
51 F rancisco Molina Ruz, 54 Ra
fael Rodrigues Carrasco, 55 Jesé 
Agustia Expósito, 60 Francisco 
Jordano Polonio, 61 Juan de los 
Inucentes Expósito, 62 Francisco ¡ 
Córdoba Caldevilla, 64 Antonio 
Ruiz Soto, 65 Manuel de Jesús Ex- ; 
pósito, 66 Isidore San Bíás Éxpó- ! 
sitoj €S Francisco Villar Aguilar, ■ 
71 Antonio Requena Luque, 73 j 
Antonio Gallardo Marquez, 75 j 
Francisco Sanches Sanche?, SG í 
.Rafael Sánchez Zafra, 82 José Na- í 
varro Jurado, 85 Frau cisco Gar
cía Rodríguez, 86 Juan Navarro

í i

! Casado, 92 Juan Baena Hierro, 93 
1 Antonio Enríquez U^'bano, 94

Francisco Priego Gonzalez, 99 
■ Franeisco Luque Mesa, 101 Luis

Sánchez Córdoba, 102 Antonio Cór
doba Rodrigo z. 103 MigueiLuqUí^ 
Requena, IDR.^ntouin ''>sír > Pn- 
jalance, - 23 .-Casimjr 'eledi ^ú ’ 
Expósito, 125 Fraucisf’o Secundi- 
ro Expósito, 126 Francisco Ruiz 
Hidalgo, 130 Francisco Carmona 
Gómez, 133 Mariano Sánchez Ruiz, 
135 Rafael Tejada Alcaide.

Expedír certificado de libertad 
á los mozos: reálíwídcs números 12 
Antonio Repiso Castillo, 38 Miguel 
Urbano^Polo, 41 José Panadero 
Carmona, 49 Fernando Aguilar 
Carmona, 70 José Ramírez Pana
dero, 78 Ignacio Cruz y 95 José 
Calvez Cordero,

Incidencias del actual reemplazo.
Carcabuey, Pexo blance y Vüla- 

Ú

nueva de Córdoba.

Expedir certífícadc de libertad 
los mozos redimidos números 

65 Iklefoueo Pedrajas Horrere, d^l 
cu po da Pozoblanco, 19 José Rodrí
guez María y 21 Juan Caracuel , 
Martes, de Carcabuey; y 56 Juan 
Coleto Coleto, de VülñPuava de 
Córdoba.

Aréval ; de la Sierra (Soria.)
Declarár soldado definitivo por 

cuenta- .del cupo de dicho pueblo 
al mozo número 2 Oatir^iro Mata 
Martínez.

Córdoba.
Consignar en actas los nom

bres de io-'j facultativos nombrados 
para actuar en este dia ante 1.a 
Gí-ja y Goraision como asimismo 
el número de reconocímientoa prac
ticados por Io8„mismo8.

Con 1'. que terminó la sesión de 
este dÍ8.= Bl Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte —El Secretario, 
Angel M.* " aiAiñeira,

Ministerio de Cultura 2024



<0

0

?

ta

s

F 
9

O 
’ S a
.a 
a

5

« 
9

a

g

H

O

O 
a

a

9 o 
s 
9

s 
s G

o

9

a • co

^ a '^ "3Î

2 ®

croo

cá

o ? ®

w w w so 
o fl fl o « © « © 
•gja a a 
¡a ® ® o

9 

©

5
§

s-s
«9

O 
M b 
9 
3

fl S'3 aso ©erg 
Sss

O
00

m

CD

lO

©
&

-2

.2 
©a 
■fl -s

fl

9 
M 9 
^-œ

Ob 00

!»
?> lO

00 iO « A)

O

9 
:s

fea ^.2 
© *2

©a 
î».®

«

©
© 
fl

Sgœ
(9

O

M CQ —1 CQ G-?-^ — iM —

Oi 1-1 2 colirio —
■«■9 *^”9 •*** * «
50 0’*'^ CD “^(M-V O

Ci 
GQ

o.a

Sg
S fl

SQ 
00

W

a

A 
<0
« 
A 
TJ 
A

00

ATDIITiOmS.
Núm. 1013.

Alcaldía constitucional de 
Posadas.
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D. Pedro Palacios y Camasho, Al
calde de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia, en sesión 
ordinaria de 21^del aetual, cum
pliendo to preceptuado en la regla 
1.* del art. 66 de la lay municipal 
vigente, acordó dividiría población 
en cuatro seccienes con objeto de 
que en su dia pueda ejecutarse el 
sorteo de asociados que en union 
del Ayuntamiento han de consti
tuir la Junta municipal en el cor
riente año económico.

Para que los vecinos tengan eo- 
nocim lento flxa.cto.de las calles que 
com prende cada una de las seccio
nes, conforme al señalamiento he
cho por esta Corporación munici
pal, se fijan A continuación en los 
términos siguientes:

1.* sección.
La compone la calle Ancha, 

2.* sección.
La constituyen las calles del 

Medio, Plaza Nueva y Vieja.
3.® sección.

La forman la calle del Conven
to y e! barrio de Triana.

4/sección.
La componen las calles More- 

ría, Amar-gura, todas las demás 
calles de la poblaoion y extramuros.

La lista da los contribuyentes 
que á cada sección corresponde ae 
encuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento á 
fin de que pueda examinar so por 
los vecinos que estimen hacerlo.

Todo lo que se hace público por 
medio del presente, con objeto de 
que dentro del término de ocho 
días qua se conceden por el artícu- . 
lo 67 de la Ley, puedan haeerse 
por los vecinos las reclamacienes 
que estimen, tanto respecto i la 
formación de secciones-cuanto de 
la lista d« los contribuyentes que á 
cada una corresponde; en la inte
ligencia de que pasado que sea el 
plazo mencionado no será oida 
ninguna de las que se presenteu.

Posadas y Julio 28 de 1880.— 
Pedro Palacio.—Juan María de La 
ra, Secretario.

«
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Núm. 1619.
Alcaldía constitucional de 

Priego.
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D, Antonio Gamiz Lopez, Alcalde 
comtitucional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo 
del Ayuntamiento se saca á subas
ta el derecho de cobrar un cuarto 
por cada libra de pan que se consu
ma en este término municipal en 
todeí el aflo económico de 1880 á 
81, bajo el tipo de noventa mil pe
setas y con las condiciones que 
constan en el pliego que se encuen
tra de maniñesto en la Secretaría 
Capitular*

Las subastas tendrán lugar en 
los días cuatro y doce del entrante 
mes de Agosto en la puerta do es
tas Casas Capitulares y horas de 
las once de la mañana á la una de 
la tarde.

Priego veinte y siete de Julio de 
mil ochocientos ochenta —Antonio 
Gamiz,

Ministerio de Cultura 2024



Cootaduría municipal.

ESTADO demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas en la Depositaría de dicha villa y trimes 
tre expresado. ‘

GASTOS.

Captls. Concepto!.
Abril.

Pts. Cts.

Mayo.

Pts. Cts,

Junio.

Pts. Cts.

Total.

Pts. Cts.

1 Gastos obligatorios del Ayuntamiento 189 > 2608 93 2797 932 Policía de seguridad » > 25
3 Policía urbana y rural 9 4 945 49 958 494 Inatruccion pública » 1471 1473 41 2944 415 Beneficencia municipal 1 50 90 91 506 Obras públicas » 3635 50 1023 4656 507
8

Corrección pública 
Montes

> 
>

» 
>

499 03 499 03
9 Cargas de justicia y crédito legal > 1405 88 491 25 1897 1310 Obras de nueva construcción > 50 262 50 312 5011 Imprevisto! > t 988 75 988 75

Totales 198 6565 88 8407 36 15171 24

INGRESOS.

9

>

4833 90

v • H-® KI^AF/u’^®¿“i;® ^íií^TS ‘^®«^ Lopei.=conforme: El Depositario, Eulogio Moreno
V. B. , El Alcalde, Gabriel. Delgado Murillo. ’ &

Núm. 1616.
Junta provincial de ins

trucción pública de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 
20 de Julio de 1880, presidida 
por el Exemo. Sr. conde de Fo- 
xá. Gobernador civil de la pro
vincia.
Aprobar el acta de la sesión 

anterior:
De haber sido aprobados por 

el Exemo. Sr. Rector de este dis
trito Universitario, los nombra
mientos interinos hechos para la 
escuela de niñas del barrio del Re
tamar, la de niños de los barrios 
de San Francisco y Santa Clara de 
Belalcázar, de la incompleta de la 
aldea Guijarrosa, de la sustitución 
de una de niños de Fuente Obeju
na, el de auxiliar de la segunda 
escuela de niños de Belmez; nom
bradas por traslación para la es- 
cuela da niñas de Pedro Abad Do-

Núm. IMS.

Alcaidía eonsKtiieionai de fieiaicázar

4? trimestre del ejercicio de 1879 á 80.

Totalee

Importan loa ingresos.
Idem los gastes.

Existencia en 30 de Jun o.

Existencias en 31 de Marzo último 
Recursos legales para cubrir el déficit

RESUMEN.

5432 04 > > v 5432 041556 76 » 13016 34 14573 10

6988 80 1 13016 34 20005 14

ña Micaela Redondo y Muñoz, pa
ra la del barrio del Retamar de 
Montoro Doña Amparo Zurita, y 
por concurso para la de niños ce 
Castil de Campos D. Pedro Alcan
tara Carmona, y Doña Cecilia Gar
da auxiliar de la de niñas de Vi
llanueva Rey.

De haberse expedido al maes
tro de párvulos de Priego nuevo 
título administrativo con la dota
ción de 1650 pesetas que disfruta, 
y le corresponde según la Real Ór * 
den de 16 de Febrero de 1878; y á 
la de niñas de Almedinilla con el 
sueldo de 733 pesetas 33 céntimos 
que con arreglo al nuevo censo 
ue población debo percibir.

De que se encargó de su desti
no la auxiliar interina de las es
cuelas de niñas de Belmez,

De haber puesto en conocimien
to del Rectorado que la maestra 
de la segunda escueta de niñas de 
Carcabuey ha vuelto al desempeño 
de su escuela, cumplida la licencia 
Que disfrutaba.

20005 14
15171 24

De que él Alcalde de Villafran
ca participa la vacación canicular 
que ha acordado aquella Junta de 
primera enseñanza.

De que se puso en conocimien
to de la Superioridad la fecha en 
que tomó posesión la maestra de 
la tercera escuela de niñas de Po
zoblanco,

De que el Sr. Presidente de la 
Exema. Diputación provincial tras- ; 
lada un telegrama del Excelentísi
mo Sr Ministro oe la Gobernación, 
referente ai presupuesto del año 
económico actual. 1

De haber recordado al Alcaide j 
de Puente Genil el informe que se 1 
le pidió sobre una instancia de Mi- ! 
guel Domínguez, ê igualmente á 1 
los del Carpio y Almodóvar el de • 
los expedientes de sustitución de ] 
las maestras.

De que se reprodujo al de Car- ’' 
cabuey la órden para que diga la í 
fecha en que se ratificó en la pose- | 
sion de su destino a la maestra j

í

4

«hstitntft de la primera esouela de 
pifias.

De que en posadas, la Rambla, 
Alontemayor, Montalbán y Santa- 
Ella se hallan satisfechas las aten
ciones de primera enseñanza has
ta fin de Junio último.

De que el Exemo. Sr. Gober
nador apercibió al Alcalde de Vi
llaviciosa para que en el término 
de tres dias justificara haber dado 
posesión á la maestra interina 
Doña Consolación Areales,

De haber oficiado nuevamente 
á las Juntas provinciales de Sevi
lla, Madrid, Ciudad Real y Sego
via para que manden los antece
dentes de maestros que han ser
vido en dichas provincias, acor-' 
dando anotar en su respectivo ex
pediente los de Don Juan Garcia y 
Mazuelo, que remite la de Jaén.

Proponer ai Exemo. Sr. Go
bernador que ordene la interven- 
ciou de los fondos municipales de 
la Victoria y Blázquez, por los . 
atrasos que adeudan en primera 
enseñanza, y que no apruebe las 
actas levantadas por el Comisio
nado especial en Priego, Encinas 
Reales y el Carpio, disponiendo se 
formalice la intervención en dichos 
pueblos, y continúe hasta que jus
tifiquen los Alcaldes en debida for
ma estar satisfechos los maes
tros de las cantidades que se les 
adeudan.

Pasar coa informe favorable á 
la Exema. Diputación provincial 
la cuenta general de servicios or
dinarios de 1879 á 80, de la Es
cuela Normal de Maestras; y el 
Exemo, Sr. Gobernador la que 
manda el habilitado de Palma del 
Rio del cuarto trimestre de referi
do año económico.

Tener en cuenta para los opor
tunos efectos los certificados de los 
exámenes efectuados en las escue
las de Rute, Villafranca, Belmez, 
Valsequillo y Villanueva del Rey.

Autorizar á la maestra de la 
segunda escuela de niñas de Car
cabuey para que en la inversion 
del presupuesto de material de su 
escuela haga la alteración que so
licita.

Dar las órdenes oportunas pa
ra que Doña Maria del Patrocinio 
Pedrajas sufra el exámen de apti
tud que la habilita al desempeño 
de las escuelas incompletas de Hi
nojosa del Duque.

Decir al Alcalde de Priego, que 
en vista de lo que manifiesta y de 
estar ya nombrado el maestro pro
pietario de Castil tío Campos sus
penda la posesión del interino.

informar al EXemo. Sr. Go
bernador que en atención á las ra
zones expuestas por el Alcalde de 
Aguilar y á los antecedentes que 
existen en la Junta, procede la 
aprobación del presupuesto cor
respondiente al presense año eco
nómico, en lo respectivo á obliga
ciones de primera enseñanza, tal 
como le ha formado el Ayunta
miento.

Nombrar maestra interina de 
la escuela de niñas de Encinas 
Reales á Doña Dominica Perez, y 
de la Victoria á Doña IsabefLopez.

Con lo que terminó la sesión.
— P A, D. L. J,, El Secretario, Ni
colás Dalmau.
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886 andah asps^rddaa y átatnUá^áí 
en di ver BOS volúraenítJ do distintos 
Umaaos 6 impresiones.

Al frente da cada Código preaen- 
taramos un reseda histórica del mis
mo, hecha por uno da cueetroe dis
tinguidos eompsííeros, y á la cahoza 
de 1 a layes modernas daremos tam
bién la exposición de metivos que 
sicopre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las raisraas ley^ss. 
obra do ooiinsntesj jarisconaulioi.

No se nos oculta la imporiancia 
do la empresa qua acomaferaos y la 
inferioridad do nusstraa fuerzas: co* ; 
noesmos la indiferencia da nuestro j 
p&Í8 en cuestión de obras cientíscas, 
pero tañemos fé en el auxilio que han j 
do prests moa núes Iros compañeros 1 
do toda España, á quienes nos entra : 
giraoa oonflados en que nos han de 
prestar su ay ada o o una obra qaepor 
su in taré? acomstemos y que bw de 
edundar an bien de tedos, -

Madrid, <878.
Condiciones de la publicación.

i La obrs coagíará da 26 tomos de 
¿00 páginas, en 8?, buen papel, ex 
(seleiíte y clarísima irapreaion.

Bl precio do cada lomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
hÜoaTán dos tornos cada raes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo- 

: dornas.
j No se sirve ningún tomo que no 
j se pague adelantado.
i Loa que quieran abocar el ira por 
1 ta da toda la publicación tendrá nná 
Î rebaja da seis poBetas, adquiriendo 
Í toda la obra por iefenía y cinco 
Í roaies.
í A los libreros so les hará una ra- 
i hija de Î0 por 100, t-KBindo desda 
. 60 ejerapi^ree para arriba, y encar

gándose ellos da recoger^los toHros 
» le Madrid,

Sa suscriba en Madrid, Serrano, 
08,6 donde se dirigirán los pedidos- 
la cor raspón den is. con sobre al an 
ministrador da la obra y en todas las 
llbreriaa.

ANÜSCIOS.

BDICÍÜÑ ECONOMICA Y COM
PLETA,

Códigoa aap^aoUs aatigius y mo- 
dor<iO3Coa Us últimaa raibmaa pa - 
blicados bajo la dirección del Unio. 
Sr. D. Joa» Valero de Tomos Abo- 
gfido da b9û6aeeaçia de 1< provin
cia. do Madrid, do la Junta do w- j 
fortaa penitouciaria, Jefe superior i 
do Adminietraoion d’H» ®^- ®^’’ I 
etc., con 1* coUboracioa do Tanos 
intrados del, iluBtro colegio de Ma

drid.

26 tomos.—juna peastó el tomot
Prospecto,

Han sido tantos y tan diversos 
loa elementos qua han contribuido a 
formar la historia y la civilización 
do nuestra patria, que no debemo 
extrait araos de qne nuestrs logis* 
iacion sea tan uEltorma y variaba. 
Eieairntoa romanos con las Parti
da». indígenas con el Fuero Real, 
suticcB con el Fuero Juzgo, finales 
coa oí einrúmero de priviie2io8 y 
cartes puebias que con facilidad do 
bao loa reyes A sus villas y cioia- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más 6 raenos vigor en la 
actualidad. Y se eiuHcA este leñó- 
meno, cooaidoraadoqne el cerecho 
civil reliera al elemento privado del 
hombrea, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ô 
incumbe à este elemento particular, 
aturado do loa pueblos, está encar
gado en ellos, constituyo su vida de 
ti^l modo, que coa diúoultad aban- 
dónan un derecho civil por otro: üo 
aquí la diversidad da Gúdigoi en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno da ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Inanidad de trabajo» y tenta
tivas se han emprendido para nm- j 
Üaar nuestra legislación: trabajo j 
inútil, porque no e.e ha coaaeguido . 
nada.' todos los Códigos, desde las ni- ; 
timas layes y 1» Novísima Racopila- ■ 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 1 
v son da aplica-.lon continua en L^ 
Tribunales da Justicia. *

Dado Site antecedente, Qb cfM - 
mos naessario encarecer la impor
tancia da la presenta obra, que por 
aa QSturftíeza mi-sma es de aquallas 
cuya sias^ídad y ventajas se pre- . 
sontan olárss, mejor dicho, sa na ! 
ponen á peritos y legos an legisla- 
cion; á todos lea es útil é indíspeu* j 
sable tenor las leyes de su p^tri^: a j 
sus jurisperitos, por su misma profe- j 
eioa; a todos loa ciudadanos, porque i 
la ignorancia de la ley no paeda ale 
garse en juicio corno escasa vAs- 
dera para evitar el eampiimicnto de 
una Obligación ó el os sUgo de una 
infraocion legal.

Varias han sido, por esta razón 
iRS ediciones qua se han hecho da los 
Códigos, poro qua por su excesivo 
costo no están al alcance de todas las 
formnaa, oí por an desmedido void- 
men, á causa del lujo de la edición, 
Bon de fácil manejo y no se pueden 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Bstoa inoonvenieotes y neceai- 
dadae que hemos sentido en noesira 
práctica, noti han hecho concebir ^1 
pensamiento da remodiarJos para 
siempre, y oreomos haberío conr-e- 
gublo. Nuestra colección tiene un 
precio fabuiOBimente barato.* nadie 
habrá que no pueda ar una peaeU 
por un tomo de los Códigos, y su ta 
maho facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
oaremoa tambien, eoleecionadae, las 
Uves modernas wh eoa reformes;

de Beneficencia. Se en
cuentran en la Saspren’» 
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y IB y 
San Fernando núm» ‘--^

PESAS Y MEDIDAS LEGALES,

Se han recibido directameuto de 
fábrica en la Librería del «Diario.>

¡ A la Guardia civil. 
í Bequisitorias, reci- 
Í bos de haberes y de 
: presos, se hallan de ven- 
' ta en la Imprenta, libre’ 

ría y litografia del « Día- 
no de i.órdoha,» calle 
de San Fernando núme
ro 34 y Letrados ís^

GULA 
de los Jueces municipales en materia

criminal por
0. F»<w»U« Vietíes y Pereiro^ 

Juez de primera iustoaria, 
Esla obí^se^vende éñ Barba tro 

Coso, núni."13, al precio de 8 ts. 
Los pedidos pueden dirigirse a 

D, Gabriel Fueyo, acompaiíaudo su 
mporta en librauas ó eeltos.

Pesas y Medidas de 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam* 
pistería de G. Fernan
dez» Letrados 11» Cór
doba. 8-8

i Gaia practica para conservar y re-
1 cobrar la salud, ó Iralado completo 
i de medicina y tarmacia domfesUca 
! al alcance de todo el mundo, por el
‘ Dr. B. \ollet.
1 Forma un lomo de mas de ¿40 
i páginas conteniendo los medios de 
i ooQoeer las enfermedades por sus 

síntomas, y el empleo de los medios
1 mas eficaces para curarías. Se ven- 
j de en la Librería del Diario de Cór- 
i daba á 18 reales ejemplar.

Beneficencia»

Presupuestos, liquida
ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos

A los Seerelarios de 
Ayuolamiento.

Bepartimiento y Ma
tricula

Los pliegos* estados 
para la forenacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimiento por ter- 
riloriai, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San t er- 
nando 54,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, ^e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y 18 y Sao 
Fernando 54.

FÜiaeioúéá y oitacb 
nes para los quintos, se 
espenden en la Imprcn* 
ta de este periódico.

La fieoeËiceoeia en España, 
por el Dr. K Sirmia Hernández Ígk-

Jefe de la SeccioAde Beneficen
cia ea al Ministorio de la^ Goberua- 
Ciou. ______
' Exposición historico-critica de 
este imjKirtaote servicio administra-^ 
live, de Un honrosos precedeotos en 
Espaça, obra única en su género. 

Consta de seis libros, coa nuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos mtaresautes, y dos to
mos en 4. con más de 300 paginas 
esmerada impresión

Se vende à once pesetas cl ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
Sia de la Parada, 10, V Madrid, y 
en las principales librerías de as
pa a.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e AraiiUramíe«a 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

PfomiimIor del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
míenios de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Geróíiuuo Paez nume
ro 10, ha sido QOtubraJo Hepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral estobtocido en Madrid, San Bar' 
lotoraé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
0 Carlos Gómez Samper, que entien
de en la Íormaeion de Uegislrns de 
fiucas rústicas, urbanas y de ganade
ría y Cunleccion de tos nuevos ami- 
¡laramientos. Lo que tiene el honor 
de participar A los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que vahéndose de su 
conducto tes sea^masjácil su inteli- 
geueia con aquél.

Advierte también à las Junls. 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis 
ferio de Uacienda dé los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo ü7i del Kegla- 
mento.

Las CousolUs á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates sou 
de la incumbencia esciusiva del Geu 
tro General resolverías yá el debe 
ràn dirigirso iaa comunicaciones.

Facturas de cupones 
coa arreglo al ultimo 
modelo, se haUau de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados ic.

Imprentá del Wa-wt 4« (i^rdoba-
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